
PRESUPUESTO PRESUPUESTO

AÑO 2021 AÑO 2021

INCREMENTO 3,50% EJECUCIÓN MENSUAL

INGRESOS OPERACIONALES

EXPEDICIÓN TARJETAS PROFESIONALES 96.108.858 8.009.072

Otros Ingresos 0

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 96.108.858 8.009.072

INGRESOS FINANCIEROS Y VARIOS

Intereses Bancarios y Corrección 11.651 971

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 11.651 970,90

TOTAL INGRESOS 96.120.509 8.010.042

EGRESOS OPERACIONALES

Honorarios 58.374.000 4.864.500

Impuestos 1.310.310 109.193

Gravamen Movimientos Financieros (4/100) 944.993 78.749

Arrendamientos 0 0

Contribuciones y Afiliaciones 3.036.483 253.040

Servicios Públicos y Servicios de Asistencia Técnica 3.038.321 253.193

Seguros 0 0

Gastos Legales 0 0

Servicio Proceso de Datos 424.919 35.410

Servicio Teléfonico Recarga 0 0

Servicio Hosting 0 0

Servicio Correo 3.951.630 329.303

Servicio Elaboración Carnets 0 0

Mantenimiento y Reparaciones 0 0

Adecuación e Instalación 0 0

Gastos de Viaje 0 0

Gastos de Representación 0 0

Elementos de Aseo y Cafetería 0 0

Papelería y Fotocopias 0 0

Taxis y Buses 0 0

Gastos Bancarios Notas 0 0

Comisiones Bancarias 0 0

Impuestos Bancarios 0 0

Gastos Diversos 15.761.756 1.313.480

Otros Gastos 1.087.992 90.666

0

SUB-TOTAL EGRESOS OPERACIONALES 87.930.405 7.327.534

NOTA:

Depreciaciones 0 0

TOTAL EGRESOS FINANCIEROS

TOTAL EGRESOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 87.930.405 7.327.534

EGRESOS NO OPERACIONALES

FINANCIEROS 1.687.464 140.622

GASTOS EXTRAORDINARIOS 0 0

GASTOS DIVERSOS 0 0

TOTAL EGRESOS NO OPERACIONALES 1.687.464 140.622

0

TOTAL EGRESOS POR TODO CONCEPTO 89.617.869 7.468.156

0

RESULTADO (EXCEDENTES) (DÉFICIT) 6.502.640 541.887

Nota: De acuerdo con el literal j) del artículo 2 del Decreto 3167 de 1968 le corresponde al DANE “Establecer

índices de precios a nivel del productor, del distribuidor y del consumidor (….)”, y el literal i) del numeral 1 del

artículo 2 del Decreto 262 de 2004 según el cual el DANE debe “certificar la información estadística, siempre

que se refiera a resultados generados, validados y aprobados por el Departamento”. 

CONCEPTO


